
GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO

CENTRO DE CONTROL
DE CONFIANZA DEL
ESTADO DE MÉXICO

DECISIO NES FIRM ES, RESOLTADOS FUERTES.

“2023. Año del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México”.

En Lerma, Estado de México, siendo las 11:00 horas del día 08 de septiembre de
dos mil veintitrés, con fundamento en los artículos 77 fracciones XXVIII y XXIX de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 11, 29 y 30 del 
Reglamento de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y 
Municipios; 5 y 11 fracción I del Reglamento Interior del Centro de Control de 
Confianza del Estado de México, y en el marco de las acciones que permitan 
reforzar las medidas sanitarias para minimizar los riesgos de contagios de la 
enfermedad causada por el virus SARS-CoV2 (Covid 19), se encuentran reunidos a 
través de videoconferencia en las oficinas del Centro de Control de Confianza del 
Estado de México, ubicadas en la calle Rodolfo Patrón No. 123 esquina Paseo
Tollocan, Colonia Zona Industrial Lerma, Estado de México, los CC. Maestra en
Psicología Angélica Arely Nevárez, Directora General y Presidenta del Comité; 
Licenciado en Psicología José Manuel Hurtado Garduño, Director de Poligrafía y 
Vocal del Comité; Médico Cirujano Ciña Cristina Benítez Torres, Directora Médica 
y Toxicológica y Vocal del Comité; Contadora Pública María del Consuelo 
Rodríguez Reyes, Directora de Administración y Finanzas y Vocal del Comité; 
Licenciada en Psicología Karina Aguilar Ramírez, Directora de Psicología y Vocal 
del Comité; Licenciado Christian Tapia Hernández, Jefe del Departamento de 
Evaluación Socioeconómica y Suplente del Maestro Gabriel Montes de Oca 
Ramírez, Director de Análisis Socioeconómico y Vocal del Comité; Ingeniero en 
Sistemas Enrique Nava Mancilla, Jefe de la Unidad de Vinculación y Mejora 
Continua y Vocal del Comité; Licenciada Sara Hernández Castillo, Supervisora de 
Integración y Suplente de la Maestra Selene González Ávila, Jefa de la Unidad de 
Evaluación y Vocal del Comité; Licenciada Beatriz Flores Medina, Analista y 
Suplente del Licenciado en Administración Juan Benjamín Mira Lievanos, Jefe de 
la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación y Vocal del 
Comité; Licenciado en Informática Edgar Colín Colín, Jefe de la Unidad de 
Tecnologías de la Información y Vocal del Comité; Licenciado en Administración 
Mauricio Bucio Gutiérrez, Titular del Órgano Interno de Control y Representante del 
Órgano Interno de Control del Comité; Licenciada en Derecho Rocío Yasmín García 
Renedo, Jefa de la Unidad de Normatividad e Igualdad de Género y Secretaria 
Técnica del Comité; todos adscritos al Centro de Control de Confianza del Estado 
de M éxico, con el objeto de efectuar la C uadragésim a Segunda Sesión Ordinaria

ACTA DE LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL 
COMITÉ INTERNO DE MEJORA REGULATORIA DEL CENTRO 

DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO.

08 DE SEPTIEMBRE DE 2023

V
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del Comité Interno de Mejora Regulatoria del Centro de Control de Confianza del 
lEstado de México.

1. Lista de asistencia y declaración del quorum legal.

2. Lectura y aprobación del Orden del Día.

3. Asuntos para los que fue citado el Comité:

3.1 Presentación y aprobación del tercer avance trimestral del Programa Anual 

de Mejora Regulatoria 2023, del Centro de Control de Confianza del Estado 

de México, con los proyectos denominados:

• “Identificación de Competencias, Habilidades, Destrezas y  Características de 

personalidad de los evaluados categorizada por regiones, así como contar 

con la ponderación y  focalización en los perfiles de puesto”.

• “Buenas Prácticas Documentales en la Dirección Médica y  Toxicológica”.

La reunión se convocó bajo el siguiente:

ORDEN DEL DIA

• “Adecuaciones y  capacitación del personal de la Dirección de Análisis 

Socioeconómico para las evaluaciones de personas en Situación de 

Violencia de Género”.

5. Clausura de la sesión.

4. Asuntos Generales.



GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO

CENTRO DE CONTROL
DE CONFIANZA DEL
ESTADO DE MÉXICO J» DECISIO NES FIRM ES, RESULTADOS FUERTES,

“2023. Año del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México”.

1.- LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DEL QUORUM LEGAL.

En desahogo del primer punto del Orden del Día la Licenciada Rocío Yasmín García 
Renedo, Secretaria Técnica del Comité, hizo mención que a través de oficio número 
206C0201030000L/068-1/2023, el Maestro Gabriel Montes de Oca Ramírez, 
Director de Análisis Socioeconómico y Vocal del Comité, designó como su suplente 
para la presente Sesión de este Órgano Colegiado al Lie. Christian Tapia 
Hernández, Jefe del Departamento de Evaluación Socioeconómica; de la misma 
forma mediante oficio número 206C0201000300S/0788/2023 el Licenciado Juan 
Benjamín Mira Liévanos, Jefe de la Unidad de Información, Planeación, 
Programación y Evaluación y Vocal del Comité, designó a la Licenciada Beatriz 
Flores Medina, Analista adscrita a esa Unidad como su suplente para la presente 
Sesión; asimismo, mediante memorándum número DG/DDUE/1681/2023 la 
Maestra Selene González Ávila, Jefa de la Unidad de Evaluación y Vocal del Comité, 
designó como su suplente a la Licenciada Sara Hernández Castillo, Supervisora de 
Integración, adscrita a esa Unidad.

Por lo anterior y en cumplimiento al artículo 6 del Acuerdo por el que se crea el 
Comité Interno de Mejora Regulatoria del Centro de Control de Confianza del 
Estado de México y se establecen los Lineamientos para su Operación y 
Funcionamiento, se sometió a consideración de este Órgano Colegiado, la 
aprobación de las suplencias antes mencionadas, solicitando a los asistentes que 
en caso de existir algún comentario, lo expusieran y de no ser así, levantaran la 
mano para emitir su voto; por lo tanto y al no haber comentarios al respecto, los 
integrantes del Comité tomaron el siguiente:

Acuerdo número CIMR10-0421001. Los Integrantes del Comité Interno de 
Mejora Regulatoria del Centro de Control de Confianza del Estado de México, 
aprueban por unanimidad de votos la designación del Lie. Christian Tapia 
Hernández, Jefe del Departamento de Evaluación Socioeconómica, como 
Suplente del Maestro Gabriel Montes de Oca Ramírez, Director de Análisis 
Socioeconómico y Vocal del Comité; así como la designación de la Licenciada 
Beatriz Flores Medina, Analista adscrita a la Unidad como Suplente del 
Licenciado Juan Benjamín Mira Liévanos, Jefe de la Unidad de Información, 
Planeación, Programación y  Evaluación y  Vocal del Comité; asimismo la 
designación de la Licenciada Sara Hernández Castillo, Supervisora de 
Integración como Suplente de la Maestra Selene González Ávila, Jefa de la 
Unidad de Evaluación y Vocal del Comité.
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En ese tenor y previa verificación de la lista de asistencia, la Licenciada Rocío 
Yasmín García Renedo, Secretaria Técnica del Comité, declaró la existencia del 
quorum legal para sesionar de conformidad con artículo 17 de la Ley para la Mejora 
Regulatoria del Estado de México y Municipios; artículo 7 fracción IV del Acuerdo 
por el que se crea el Comité Interno de Mejora Regulatoria del Centro de Control 
de Confianza del Estado de México y se establecen los Lineamlentos para su 
Operación y Funcionamiento.

Acto seguido, la Maestra Angélica Arely Nevárez, Presidenta del Comité, instruyó a 
la Secretaria Técnica para continuar con el desahogo del Orden del Día.

2. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.

En desahogo del segundo punto del Orden del Día, la Licenciada Rocío Yasmín 
García Renedo, Secretaria Técnica procedió a dar lectura al mismo, de acuerdo a 
lo establecido en el artículo 18 fracción II del Reglamento de la Ley para la Mejora 
Regulatoria del Estado de México y Municipios; artículo 10 fracción III del Acuerdo 
por el que se crea el Comité Interno de Mejora Regulatoria del Centro de Control 
de Confianza del Estado de México y se establecen los Lineamientos para su 
Operación y Funcionamiento.

En uso de la voz la Maestra Angélica Arely Nevárez, Presidenta del Comité, 
preguntó si existía algún comentario al respecto lo manifestaran, de no ser así se 
sirvieran levantar la mano para su aprobación, hecho lo anterior el Comité tomó el 
siguiente:

Acuerdo número CIMR10-0421002. Los Integrantes del Comité Interno de 
Mejora Regulatoria del Centro de Control de Confianza del Estado de México, 
aprueban por unanimidad de votos el Orden del Día propuesto para esta 
Cuadragésima Segunda Sesión Ordinaria.

La Maestra Angélica Arely Nevárez, Presidenta del Comité, solicitó a la Secretaria 
Técnica continuar con el desahogo del Orden del Día.
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3. ASUNTOS PARA LOS QUE FUE CITADO EL COMITÉ:

3.1 PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN DEL TERCER AVANCE TRIMESTRAL 
DEL PROGRAMA ANUAL DE MEJORA REGULATORIA 2023, DEL 
CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO, CON 
LAS ACCIONES DENOMINADAS:

• “IDENTIFICACIÓN DE COMPETENCIAS, HABILIDADES, DESTREZAS Y 
CARACTERÍSTICAS DE PERSONALIDAD DE LOS EVALUADOS 
CATEGORIZADA POR REGIONES, ASÍ COMO CONTAR CON LA 
PONDERACIÓN Y FOCALIZACIÓN EN LOS PERFILES DE PUESTO”.

• “BUENAS PRÁCTICAS DOCUMENTALES EN LA DIRECCIÓN MÉDICA Y 
TOXICOLÓGICA”.

• “ADECUACIONES Y CAPACITACIÓN DEL PERSONAL DE LA DIRECCIÓN 
DE ANÁLISIS SOCIOECONÓMICO PARA LAS EVALUACIONES DE 
PERSONAS EN SITUACIÓN DE VIOLENCIA DE GÉNERO”.

En desahogo de este punto del Orden del Día, la Licenciada Rocío Yasmín García 
Renedo, Secretaria Técnica del Comité, en base al artículo 30 fracción Vil del 
Reglamento de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y 
Municipios, sometió a consideración la aprobación del tercer avance trimestral del 
Programa Anual de Mejora Regulatoria 2023, del Centro de Control de Confianza 
del Estado de México, con las acciones denominadas: “ Identificación de 
Competencias, Habilidades, Destrezas y Características de personalidad de los 
evaluados categorizada por regiones, así como contar con la ponderación y 
focalización en los perfiles de puesto” ; “ Buenas Prácticas Documentales en la 
Dirección Médica y Toxicológica” y “Adecuaciones y capacitación del personal de 
la Dirección de Análisis Socioeconómico para las evaluaciones de personas en 
Situación de Violencia de Género” ; por lo que solicitó a la Licenciada Karina Aguilar 
Ramírez, Directora de Psicología; a la Médico Cirujano Ciria Cristina Benítez Torres, 
Directora de Médica y Toxicológica; y al Lie. Christian Tapia Hernández, en 
suplencia del Maestro Gabriel Montes de Oca Ramírez, Director de Análisis 
Socioeconómico, titulares de dichas acciones llevarán a cabo la exposición de las 
mismas, respectivamente.

^ 3
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En uso de la palabra, la Licenciada Karina Aguilar Ramírez, Directora de Psicología 
y Vocal del Comité, llevó a cabo su exposición, refiriendo lo siguiente:

Se crearon perfiles de puesto con Perspectiva de género, de acuerdo a la normatividad 
vigente y a las necesidades actuales de la Institución, para dicha elaboración se abordaron 
los siguientes rubros:

Identificación de puesto 
Funciones con perspectiva de Género 
Deberes y responsabilidades 
Requisitos de Convocatoria 
Perfil de Puesto
Aspectos físicos necesarios para ejercer la función.

Derivado de lo anterior, se crearon 10 perfiles de puesto, siendo los siguientes: 
Titular de la Unidad de Servicios Especiales de Seguridad 
Enlace Administrativo USES
Mandos medios Operativos: Jefe de servicios y Jefe de Turno 
Escolta USES
Policía con funciones administrativas 
Personal de servicios aéreos 
Personal de giras y logística 
Operativo Intramuros USES
Incluir las funciones del personal que está monitoreando en las cámaras de vigilancia 
Personal de capacitación 
Personal de supervisión.

A través de reunión con la Unidad de Tecnologías de la Información de este Centro, se dio

requerimientos para generar el análisis y desarrollo, donde explico los rubros que se 
pretenden modificar en el cuerpo del reporte dentro del SECCEM, así como el agregar 
nuevos espacios, además de un glosario de nuevas competencias, mismo que permitirá 
tener una mejor estructura y organización del informe psicológico; asimismo se ampliará el 
Formato de Información General del Evaluado (FIGE).

La Unidad de Tecnologías de la Información mencionó que están trabajando en 
coordinación con la Dirección de Análisis Socioeconómico para crear un formato 
denominado “Historia de vida”, mismo que permitirá que la información no se repita por 
áreas.

De la misma forma, se solicitó el apoyo de personal de la Dirección General de Desarrollo 
Institucional e Innovación, para la modificación de los rubros antes señalados.

a conocer el tema de Mejora Regulatoria, así como la necesidad de recopilar los

CENTRO DE CONTROL DE CC
DIRECCIÓN GENERAL
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Continuando con su exposición la Licenciada Karina Aguilar Ramírez, Directora de 
Psicología y Vocal del Comité, informó que hasta el mes de septiembre se tiene un 
avance del 50%, con lo cual se da cumplimiento al tercer trimestre de la acción 
presentada para el ejercicio 2023.

Concluyendo con ésta exposición, la Maestra Angélica Arely Nevárez, Presidenta 
del Comité, preguntó si existía algún comentario respecto de la acción presentada 
lo manifestaran, al no existir ninguno solicitó a la Médico Cirujano Ciria Cristina 
Benítez Torres, Directora de Médico Toxicológico y Vocal del Comité, dar comienzo 
a la exposición de la acción de la cual es Titular.

En uso de la palabra, la Médico Cirujano Ciria Cristina Benítez Torres, Directora de 
Médico Toxicológico y Vocal del Comité, llevó a cabo su exposición, refiriendo lo 
siguiente:

Actualmente se cuenta con formatos debidamente validados por la Unidad de Normatividad 
e Igualdad de Género la normativa vigente aplicable.

Se cuenta con una lista debidamente revisada por la Unidad de Normatividad e Igualdad 
de Género, que incluye el control de cambios correspondiente.

Se cuenta con 59 formatos revisados y actualizados con contenido mejorado y adaptado 
más específicamente a situaciones emergentes en la operatividad de las evaluaciones 
médicas y toxicológicas.

Se pretende contar con un repositorio de consulta para los usuarios en el Sistema de 
Evaluaciones de Control de Confianza del Estado de México (SECCEM), que garantice que 
aquellos formatos contenidos en dicha carpeta, son los últimos validados.

Asimismo, se hizo del conocimiento a todo el personal adscrito a la Dirección Médica y 
Toxicológica que a partir del día 06 de septiembre del año en curso, los formatos que se 
utilizan para las evaluaciones médicas y toxicológicas, podrán ser consultados e impresos 
mediante el Sistema de Evaluaciones de Control de Confianza del Estado de México 
(SECCEM), en el apartado Consulta de Formatos y Normatividad, como se muestra a 
continuación:
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Alertas Médico 

Estadística Toxicotógica

Formatos LOC

Nueva Solicitud de Correcxtón

CONSULTA DE 
FORMATOS; SERÁ 

REPOSITORIO DE

ÚLTIMOS FORMATOS 

VALIDADOS

Consulta de Formales y 
Normabvsdad

Cambio Fecha Médico

Cambio Fecha Toxicokxi¡ca

3 u » k í u h l ;  u i- \ -  c .o  ifM JXj u l . ,  i s u íM  l a . u r L W t c s v i i  u t K H u n  xn , u r u i w i t  i t C F t í c w  r « v i  » « « « -

EQUIPOS DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO

M  UNEAMIENTOS PARA El U SO  DE DISPOSITIVOS USB EN LOS EQUIPOS QUE SE ENCUENTREN EN LAS 

INSTALACIONES DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO, UNEAMIENTOS PARA EL USO  DE 

DISPOSITIVOS U SB EN LOS EQUIPOS QUE SE  ENCUENTREN EN LAS INSTALACIONES DE LA SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO

S  LINCAMIENTOS DE OPERACION DEL SERVICIO DE CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LAS PERSONAS 

SERVIDORAS PÚBUCAS DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO, UNEAMIENTOS DE 

OPERACIÓN DEL SERVICIO DE CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS 

DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO

M  MANUAL GENERAL DE ORGANIZACIÓN DEL CENTRO D E CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO 

MARZO 2023,. MANUAL GENERAL DE ORGANIZACIÓN DEL CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE 

........................■  ■ ■ ■ ■ .  ........................... .................. —

M  FORMATO DESEMPEÑO DE LA SUPERVISIÓN, Útil para realizar retroaKmencacjon a  la perso n a superv isara.

S  FORMATO MANIFESTACIÓN PARA LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES_OK. Útil p ara  d o cu m en ta r  la 
autorización o  no  autorización para tra tam ien to  d e  d a to s  perso n ales  d e  las  pe rso n as  eva luadas.

W  FORMATO REGISTRO DE DATOS GENERALES, Utilizado para  reg istro  d e  ficha de identificación y  autorización en  
evaluación toxscológfca d e  tipo especifico.

Cabe mencionar que dichos formatos, se cargarán de forma gradual, por lo tanto es 
importante entrar al apartado para estar actualizado en los formatos disponibles.

Continuando con su exposición la Médico Cirujano Ciria Cristina Benítez Torres, 
Directora de Médico Toxicológico y Vocal del Comité, informó que hasta el mes de 
septiembre se tiene un avance del 90%, con lo cual se da cumplimiento al tercer 
trimestre de la acción presentada para el ejercicio 2023.

Concluyendo con ésta exposición, la Maestra Angélica Arely Nevárez, Presidenta 
del Comité, preguntó si existía algún comentario respecto de la acción presentada 
lo manifestaran, al no existir ninguno solicitó al Licenciado Christian Tapia 
Hernández, Jefe del Departamento de Evaluación Socioeconómica y Vocal 
Suplente del Comité, dar comienzo a la exposición de la acción correspondiente.

En uso de la palabra, el Licenciado Christian Tapia Hernández, Jefe del 
Departamento de Evaluación Socioeconómica y Vocal Suplente del Comité, llevó a 
cabo su exposición, refiriendo lo siguiente:

En fecha 21 de julio del año en curso, fue sometido el ‘‘Protocolo de Atención a Personas 
en Situación de Violencia de Género”, en la Septuagésima Séptima Sesión Ordinaria del 
Consejo Directivo de este Organismo para su aprobación, sin embargo, los integrantes de 
ese Órgano Colegiado realizaron observaciones a dicho instrumento jurídico, instruyendo  
su remisión a la Unidad de Asuntos Internos e Igualdad de Género y la Dirección General 
de Prevención y Atención a la Violencia, ambas de la Secretaría de las Mujeres del Estado 
de México, para su revisión y visto bueno. En ese tenor el pasado primero de septiembre
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se sometió nuevamente dicho Protocolo para su aprobación en la Septuagésima Octava 
Sesión Ordinaria del Consejo Directivo, sin embargo, a pesar de que se realizaron las 
correcciones correspondientes, no pudo ser aprobado debido a que la validación por parte 
de la Unidad de Asuntos Internos e Igualdad de Género y la Dirección General de 
Prevención y Atención a la Violencia, llego horas antes de la celebración de la Sesión de 
Consejo Directivo y no pudo ser remitida a los integrantes del mismo, para su debido 
análisis, por lo que solicitaron su envío para la revisión correspondiente.

Asimismo se llevarán a cabo reuniones de trabajo con la Secretaría Técnica y Policía de 
Género de la Secretaría de Seguridad del Estado de México, así como con la Fiscalía 
Central para solventar las dudas que se tengan respecto del protocolo en mención.

Continuando con su exposición el Licenciado Christian Tapia Hernández, Jefe del 
Departamento de Evaluación Socioeconómica y Vocal Suplente del Comité, 
informó que hasta el mes de septiembre se sigue teniendo un avance del 30%, 
hasta en tanto sea aprobado por el H. Consejo Directivo de este Centro Evaluador.

Una vez expuesto lo anterior, la Maestra Angélica Arely Nevárez, Presidenta del 
Comité, preguntó nuevamente si existía algún otro comentario al respecto lo 
manifestaran, de no ser así se sirvieran levantar la mano para su aprobación, hecho 
lo anterior el Comité tomó el siguiente:

Acuerdo número CIM R/0-042/003. Los Integrantes del Comité Interno de 
Mejora Regulatoria del Centro de Control de Confianza del Estado de México, 
aprueban por unanimidad de votos el tercer avance trimestral del Programa 
Anual de Mejora Regulatoria 2023, del Centro de Control de Confianza del 
Estado de México, con las acciones denominadas: “Identificación de 
Competencias, Habilidades, Destrezas y  Características de personalidad de 
los evaluados categorizada por regiones, así como contar con la ponderación 
y focalización en los perfiles de puesto”; “Buenas Prácticas Documentales en 
la Dirección Médica y  Toxicológica” y “Adecuaciones y  capacitación del 
personal de la Dirección de Análisis Socioeconómico para las evaluaciones de 
personas en Situación de Violencia de Género”.

Acto seguido, la Maestra Angélica Arely Nevárez, Presidenta del Comité, solicitó a 
la Secretaria Técnica continuar con el desahogo del Orden del Día.

r

y

CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MEXICO
DIRECCIÓN GENERAL

Rodolfo Patrón núm. 123, esquina Paseo Tollocán, col. Zona Industrial Lerma, C.P. 52000, Lerma. Estado de México

Tel.: (728) 284 73 30, ext.: 62203.



D ECISIONES FIRM ES. RESULTADOS FUERTES.
GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO

CENTRO DE CONTROL J 
DE CONFIANZA DEL I 
ESTADO DE MÉXICO f g > ^

“2023. Año del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México”.

4. ASUNTOS GENERALES

En uso de la palabra la Licenciada Rocío Yasmín García Renedo, Secretaria Técnica 
de este Comité, preguntó a los asistentes si existiera otro asunto a tratar dentro de 
este apartado lo expusieran, sin que se tenga el registro adicional de alguno de 
ellos, por lo que solicitó a la Maestra Angélica Arely Nevárez, Presidenta del Comité, 
procediera a desahogar el último punto del Orden del Día.

5. CLAUSURA DE LA SESIÓN

La Maestra Angélica Arely Nevárez, Presidenta del Comité, agradeció la asistencia 
de todos y no habiendo más asuntos que tratar, da por concluida la Cuadragésima 
Segunda Sesión Ordinaria del Comité Interno de Mejora Regulatoria del Centro de 
Control de Confianza del Estado de México, siendo las 11:30 horas del día 08 de 
septiembre de 2023.

Firman la presente acta para la debida constancia todos los que en ella 
intervinieron.

PRESIDENTA
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VOCAL VOCAL

LIC. KARINA AGUI LAR RAMÍREZ
DIRECTORA DE PSICOLOGÍA

VOCAL

LIC. JOSE MANUEL HURTADO 

GARDUÑO
DIRECTOR DE POLIGRAFÍA 

VOCAL

RODRIGUEZ REYES
DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS

VINCULACION Y MEJORA CONTINUA
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VOCAL VOCAL

M.C. CIRIA CRISTINA BENÍTEZ 

TORRES
DIRECTORA DE MÉDICA Y 

TOXICOLÓGICA

JEFE DE LA UNIDAD DE 

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN

VOCAL SUPLENTE VOCAL SUPLENTE

LIC. CHRISTIAN TAPIA HERNÁNDEZ
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 

EVALUACIÓN SOCIOECONÓMICA

LIC. SARA HERNÁNDEZ CASTILLO
SUPERVISORA DE INTEGRACIÓN 

ADSCRITA A LA UNIDAD DE 
EVALUACIÓN
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VOCAL SUPLENTE TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO
DE CONTROL

LIC. BEATRIZ FLORES MEDINA
ANALISTA ADSCRITA A LA UNIDAD 

DE INFORMACIÓN, PLANEACIÓN, 
PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN

L.A. MAURICIO BUCIO GUTIÉRREZ
TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE 

CONTROL

LIC. ROCÍO YASMÍN GARCÍA 
RENEDO

JEFA DE LA UNIDAD DE 

NORMATIVIDAD E IGUALDAD 

DE GÉNERO
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